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A Spirit Airlines Inc. - Sucursal Ecuador: 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Spirit Airlines Inc. - Sucursal Ecuador (una Sucursal de Spirit 

Airlines Inc. de EUA), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019, y los estados de 

resultados integrales, de cambios en la inversión de la casa matriz y de flujos de efectivo por el año terminado en esa 

fecha, y las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 

situación financiera de Spirit Airlines Inc. - Sucursal Ecuador al 31 de diciembre de 2019, y los resultados de sus 

operaciones, los cambios en la inversión de la casa matriz y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 

Bases para la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras responsabilidades de 

acuerdo con estas normas se describen más adelante en nuestro informe en la sección responsabilidades del auditor 

sobre la auditoría de los estados financieros. Somos independientes de la Sucursal de acuerdo con el Código de Ética 

emitido por el Comité de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés), 

conjuntamente con los requerimientos de ética que son relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros en 

Ecuador y hemos cumplido con otras responsabilidades de ética de acuerdo con dichos requerimientos y el Código de 

Ética emitido por el Comité de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés). 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base 

para nuestra opinión de auditoría. 

Responsabilidades de la gerencia de la Sucursal sobre los estados financieros 

La gerencia de la Sucursal es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros 

adjuntos de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera y de su control interno determinado como 

necesario por la gerencia, para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de distorsiones 

importantes debidas a fraude o error.
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En la preparación de estos estados financieros, la gerencia es responsable de evaluar la habilidad de la Sucursal para 

continuar como un negocio en marcha; revelar cuando sea aplicable, asuntos relacionados con negocio en marcha; y, 

de usar las bases de contabilidad de negocio en marcha, a menos que la gerencia intente liquidar la Sucursal o cesar las 

operaciones o bien no tenga otra alternativa realista para poder hacerlo. 

La gerencia es responsable por vigilar el proceso de reporte financiero de la Sucursal. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son el obtener seguridad razonable de si los estados financieros tomados en su conjunto están libres 

de distorsiones importantes debidas a fraude o error, y el emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. 

La seguridad razonable es un nivel alto de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con 

Normas Internacionales de Auditoría siempre detectará distorsiones importantes cuando estas existan. Las distorsiones 

pueden deberse a fraudes o errores y son consideradas materiales si, de manera individual o en su conjunto, podrían 

razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas que los usuarios tomen basándose en estos 

estados financieros. 

Como parte de nuestra auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos juicio 

profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante la auditoría. Nosotros, además: 

e  Identificamos y evaluamos el riesgo de distorsiones importantes en los estados financieros, debidas a fraude o 

error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría en respuesta a aquellos riesgos identificados y 

obtenemos evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. 

El riesgo de no detectar una distorsión importante que resulte de fraude es mayor que aquella que resulte de un 

error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones falsas y 

elusión del control interno. 

e  Obtenemos un conocimiento del control interno que es relevante para la auditoría, con el propósito de diseñar 

los procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una 

opinión sobre la efectividad del control interno de la Sucursal. 

e  Evaluamos si las políticas contables usadas son apropiadas y si las estimaciones contables y las revelaciones 

relacionadas hechas por la gerencia son razonables. 

e Concluimos si la base de contabilidad de negocio en marcha usada por la gerencia es apropiada y si basados en la 

evidencia de auditoría obtenida existe una incertidumbre importante relacionada con hechos o condiciones que 

pueden generar dudas significativas sobra la habilidad de la Sucursal para continuar como un negocio en marcha. 

Si concluimos que existe una incertidumbre significativa, somos requeridos de llamar la atención en nuestro 

informe de auditoría a las revelaciones relacionadas en los estados financieros; o, si dichas revelaciones son 

inadecuadas, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría
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obtenida hasta la fecha del informe de auditoría. Sin embargo, hechos y condiciones futuras pueden ocasionar 

que la Sucursal cese su continuidad como un negocio en marcha. 

e  Evaluamos la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo sus revelaciones 

y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de una manera que alcance una 

presentación razonable. 

Hemos comunicado a la gerencia, entre otros asuntos, el alcance planeado y la oportunidad de la auditoría, y los 

hallazgos significativos de auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 

identificamos en nuestra auditoría, en caso de existir. 

Otro asunto 

Los estados financieros de Spirit Airlines Inc. - Sucursal Ecuador, al 31 de diciembre de 2018 y por el año terminado 

en esa fecha, se presentan para efectos comparativos y no se encuentran auditados, revisados ni compilados por 

nosotros y, en consecuencia, no expresamos una opinión ni cualquier otra forma de seguridad sobre ellos. 

Ar Auaroees, 

RNAE No. 1377 

Jaime Barrionuevo Álvarez 

RNCPA No. 17.4645 

Quito, Ecuador 

30 de junio de 2020



Spirit Airlines Inc. - Sucursal Ecuador 

Estados de situación financiera 
Al 31 de diciembre de 2019 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

Activo 

Activo corriente: 

Efectivo en banco 

Anticipo a proveedores 

Otros activos corrientes 

Total activo corriente 

Activo no corriente: 

Muebles y enseres 

Total activo no corriente 

Total activo 

Firmado digitalmente por 

FERNANDO ALEXANDER 
BASANTES FREIRE 
Fecha: 2020.06.30 
15:20:49 -05'00' 

  

  

Representación y Asesoría FEREP Cía. Ltda. 

Representante Legal 

Alexander Basantes 

2018 

Nota 2019 (no auditado) 

7 393,755 407,402 

5,719 4,519 

30,000 - 

429,474 411,921 

5,504 6,174 

5,504, 6,1754 

434,978 418,095 

WENDY Firmado digitalmente 

CRISTINA por WENDY CRISTINA 
NOBOA GORDON 

NOBOA Fecha: 2020.06.30 
GORDON - 07:32:41 -05'00' 
  

CPA Ferrere Ecuador CPAEC S.A. 

Contador General 

Wendy Noboa 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.



Spirit Airlines Inc. - Sucursal Ecuador 

Estados de situación financiera 

Al 31 de diciembre de 2019 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

  

    

2018 

Nota 2019 (no auditado) 

Pasivo e inversión de la casa matriz 

Pasivo corriente: 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 8 345,646 257,417 

Cuentas por pagar a entidades relacionadas 9 1,436,712 588,790 

Impuestos por pagar 10 215,871 211,513 

Beneficios a empleados 4,650 4,705 

Total pasivo corriente 2,002,879 1,062,425 

Pasivo no corriente: 

Beneficios a empleados 3,676 1,644 

Total pasivo no corriente 3,676 1,644 

Total pasivo 2,006,555 1,064,069 

Inversión de la casa matriz: 

Capital asignado 12 25,000 25,000 

Pérdidas acumuladas (1,596,577) (670,974) 

Total inversión de la casa matriz (1,571,577) (645,974) 

Total pasivo e inversión de la casa matriz 434,978 418,095 

Firmado digitalmente por 
FERNANDO ALEXANDER WENDY Firmado digitalmente 
BASANTES FREIRE CRISTINA A CORDON 
Fecha: 2020.06.30 15:21:20 NOBOA FSrlra-2020.06.30 

-05 00 GORDON -.  07:33:08-05'00' 

Representación y Asesoría FEREP Cía. Ltda. CPA Ferrere Ecuador CPAEC S.A. 

Representante Legal Contador General 

Alexander Basantes Wendy Noboa 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.



Spirit Airlines Inc. - Sucursal Ecuador 

Estados de resultados integrales 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

    

  

    

2018 

Nota 2019 (no auditado) 

Ingresos por prestación de servicios 13 7,269,137 6,506,073 

Costos de prestación de servicios 14 (7,469,285) (6,492,139) 

(Pérdida) utilidad bruta (200,148) 13,934 

Gastos de operación 15 (688,791) (469,056) 

Pérdida operativa (888,939) (455,122) 

Gastos financieros (397) (183,322) 

Pérdida antes de impuesto a la renta (889,336) (638,444) 

Impuesto a la renta 1 (36,346) (32,530) 

Resultado integral del año, neto de impuesto a la renta (925,682) (670,974) 

Firmado digitalmente por 

FERNANDO ALEXANDER Firmado digitalmente 

BASANTES FREIRE WENDY CRISTINA Por WENDY CRISTINA 
Fecha: 2020.06.30 15:21:41 NOBO A ORDOk NOBOA GORDON 

¡0 Fecha: 2020.06.30 
-05'00 nn 

— ———DO7 3331-0500" 

Representación y Asesoría FEREP Cía. Ltda. CPA Ferrere Ecuador CPAEC S.A. 

Representante Legal Contador General 

Alexander Basantes Wendy Noboa 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.



Spirit Airlines Inc. - Sucursal Ecuador 

Estados de cambios en la inversión de la casa matriz 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

  

  

Capital Pérdidas Total, inversión de 

asignado acumuladas la casa matriz 

Saldos al 19 de enero de 2018 (no auditado) 25,000 - 25,000 

Menos: 

Pérdida neta del año - (670,974) (670,974) 

Saldos al 31 de diciembre de 2018 (no auditado) 25,000 (670,974) (645,974) 

Más (menos): 

Otros resultados integrales - 79 79 

Pérdida neta del año - (925,862) (925,682) 

Saldos al 31 de diciembre de 2019 25,000 (1,596,577) (1,571,577) 

Firmado digitalmente por o 
FERNANDO ALEXANDER WENDY iS 
BASANTES FREIRE CRISTINA O SSDA GORDON 

-05'00 -_ GORDON - 07:33:58 -05'00' 
  

Representación y Asesoría FEREP Cía. Ltda. 

Representante Legal 

Alexander Basantes 

  

  

  

  

  

  

CPA Ferrere Ecuador CPAEC S.A. 

Contador General 

Wendy Noboa 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.



Spirit Airlines Inc. - Sucursal Ecuador 

Estados de flujos de efectivo 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 

Expresados en dólares de E.U.A. 

Flujos de efectivo de actividades de operación: 

Pérdida antes de impuesto a la renta 

  

Ajustes para conciliar la pérdida antes de impuesto a la renta 

con el efectivo neto (utilizado en) provisto por las actividades de 

operación 

Beneficios a empleados 

Depreciación 

Variación en capital de trabajo 

Variación de activos — (aumento) disminución 

Anticipo a proveedores 

Otros activos corrientes 

Variación de pasivos - aumento (disminución) 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

Cuentas por pagar a entidades relacionadas 

Impuestos por pagar 

Beneficios a empleados 

Impuesto a la renta pagado 

Efectivo neto (utilizado en) provisto por las actividades de 

operación 

Flujos de efectivo de actividades de inversión: 

Adiciones de muebles y enseres 

Efectivo neto utilizado en las actividades de inversión 

Flujos de efectivo de actividades de financiamiento: 

Capital asignado 

Efectivo neto provisto por las actividades de financiamiento 

(Disminución) incremento neto del banco 

Efectivo en banco: 

Saldo al inicio 

Saldo al final 

Firmado digitalmente por 

FERNANDO ALEXANDER 
BASANTES FREIRE 

Fecha: 2020.06.30 15:22:23 

-05'00' 

  

  

Representación y Asesoría FEREP Cía. Ltda. 

Representante Legal 

Alexander Basantes 

WENDY 

CRISTINA 

NOBOA 

-— GORDON 

2018 

2019 (no auditado) 

(889,336) (638,444) 

2,111 1,644 

670 501 

(1,200) (4,519) 
(30,000) - 

88,229 257,417 
847,922 588,790 

(3,291) 178,983 

(55) 4,705 

(28,697) - 

(13,647) 389,077 

- (6,675) 

- (6,675) 

- 25,000 

- 25,000 

(13,647) 407,402 

407,402 - 

393,755 407,402 

Firmado digitalmente 

por WENDY CRISTINA 
NOBOA GORDON 
Fecha: 2020.06.30 
07:35:12 -05'00'   

CPA Ferrere Ecuador CPAEC S.A. 

Contador General 

Wendy Noboa 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.





 
 
 

 

Spirit Airlines Inc. – Sucursal Ecuador 

Notas a los estados financieros  
Al 31 de diciembre de 2019 

Expresadas en Dólares de E.U.A. 

 

1. OPERACIONES 

Spirit Airlines Inc – Sucursal Ecuador (en adelante “la Sucursal”) es una Sucursal de Spirit Airlines Inc. de 

Estados Unidos de América, fue autorizada por la Superintendencia de Compañías para operar en el país 

mediante Resolución No. 225, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil el 19 de enero de 2018. Su actividad 

principal es el transporte aéreo de pasajeros. 

 

Los estados financieros adjuntos han sido aprobados por la gerencia de la Sucursal para su distribución el 24 de 

junio de 2020, y serán presentados para la aprobación de su Casa Matiz. En opinión de la gerencia, estos estados 

financieros serán aprobados sin modificación. 

 

La dirección registrada de la Sucursal es en la Av. 9 de Octubre. Edificio La Previsora – Guayaquil - Ecuador. 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

 

Declaración de cumplimiento 

Los presentes estados financieros de la Sucursal han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB 

por sus siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre de 2019. 

 

Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la gerencia de la Sucursal, que 

manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en las Normas 

Internacional de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB. 

 

Base de medición 

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, con excepción de los beneficios 

a empleados a largo plazo que son valuados con base en métodos actuariales. Los estados financieros se 

presentan en Dólares de Estados Unidos Americanos que es la moneda de curso legal en Ecuador y la moneda 

funcional de presentación de la Sucursal. 

 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto que la 

Sucursal ha adoptado las nuevas NIIF y NIC’s revisadas que son obligatorias para los períodos que se inician en 

o después del 1 de enero de 2019, según se describe a continuación:  

 

- NIIF 16 - Arrendamientos 

- Interpretación CINIIF 23 – Incertidumbre sobre el tratamiento del impuesto a las ganancias 

- Modificaciones a la NIIF 9 – Características de pagos anticipados con compensación negativa 

- Modificaciones a la NIC 28 – Inversiones a largo plazo en asociadas y negocios conjuntos 

- Modificaciones a la NIC 19 – Modificación, reducción o liquidación del plan
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- Mejoras anuales a las NIIF – Ciclo 2015-2017: 

 NIIF 3: Combinaciones de negocios 

 NIIF 11: Acuerdos conjuntos 

 NIC 12: Impuesto a las ganancias 

 NIC 23: Costos de financiamiento 

 

3. CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES Y REVELACIONES 

 

Nuevas normas e interpretaciones 

Durante el año 2019, la Sucursal ha aplicado NIIF 16 por primera vez. La naturaleza y los efectos de los cambios 

originados por la aplicación de estas nuevas normas se detallan a continuación: 

 

NIIF 16 – Arrendamientos 

NIIF 16 reemplaza a la NIC 17 Arrendamientos, CINIIF 4 Determinación de si un acuerdo contiene un 

arrendamiento, SIC-15 Arrendamientos operativos - Incentivos y SIC-27 Evaluación de la esencia de las 

transacciones que adoptan la forma legal de un arrendamiento. NIIF 16 establece los principios para el 

reconocimiento, medición, presentación y revelación de los arrendamientos y requiere que los arrendatarios 

tengan en cuenta todos los arrendamientos bajo un modelo único en el balance general similar a la 

contabilización de los arrendamientos financieros según la NIC 17. 

 

NIIF 16 incluye dos exenciones de reconocimiento para los arrendatarios, arrendamientos de activos de "poco 

valor" (por ejemplo, computadoras personales) y arrendamientos a corto plazo (es decir, arrendamientos con un 

plazo de arrendamiento de 12 meses o menos). En la fecha de inicio de un arrendamiento, el arrendatario 

reconocerá un pasivo para realizar los pagos del arrendamiento (es decir, el pasivo del arrendamiento) y un 

activo que representa el derecho a usar el activo subyacente durante el plazo del arrendamiento (es decir, el 

activo con derecho de uso). Los arrendatarios deberán reconocer por separado el gasto por intereses en el pasivo 

por arrendamiento y el gasto por depreciación en el activo por derecho de uso. 

 

También se requerirá que los arrendatarios vuelvan a medir el pasivo del arrendamiento cuando ocurran ciertos 

eventos (por ejemplo, cambio en el plazo del arrendamiento, cambio en los pagos de arrendamiento futuros 

resultantes de un cambio en un índice o tasa utilizada para determinar esos pagos, entre otros). El arrendatario 

generalmente reconocerá el monto de la nueva medición del pasivo de arrendamiento como un ajuste al activo 

por derecho de uso. 

 

La contabilidad del arrendador según la NIIF 16 se mantiene sustancialmente sin cambios respecto de la 

contabilidad actual según la NIC 17. Los arrendadores continuarán clasificando todos los arrendamientos 

utilizando el mismo principio de clasificación que en la NIC 17 y distinguiendo entre dos tipos de 

arrendamientos: los arrendamientos operativos y los arrendamientos financieros. 

 

La Sucursal adoptó la NIIF 16 utilizando el método de adopción retrospectivo modificado, cuya aplicación fue 

desde el 01 de enero del 2019. 

 

CINIIF 23 – Incertidumbre frente a los tratamientos de impuesto a la renta 



 
 

3 

CINIIF 23 aborda la contabilidad de los impuestos a la renta cuando los tratamientos fiscales implican 

incertidumbre que afecta la aplicación de la NIC 12 Impuestos diferidos. No se aplica a impuestos o gravámenes 

fuera del alcance de la NIC 12, ni incluye específicamente requisitos relacionados con intereses y multas 

asociadas con tratamientos fiscales inciertos. La interpretación aborda específicamente lo siguiente: 

 

- Si una entidad considera tratamientos fiscales inciertos por separado; 

- Los supuestos que hace la Sucursal sobre la revisión de los tratamientos fiscales por parte de la autoridad 

fiscal; 

- Cómo una entidad determina la ganancia tributaria (pérdida tributaria), bases impositivas, pérdidas 

tributarias no utilizadas, créditos tributarios no utilizados y tasas impositivas; y, 

- Cómo una entidad considera cambios en hechos y circunstancias. 

 

La Sucursal determina si se debe considerar cada tratamiento fiscal incierto por separado o en conjunto con uno 

o más tratamientos fiscales inciertos y utiliza el enfoque que predice mejor la resolución de la incertidumbre. 

 

La Sucursal aplica un juicio significativo al identificar incertidumbres sobre los tratamientos del impuesto a la 

renta. Tras la adopción de CINIIF 23, la Sucursal considera que las disposiciones legales son coincidentes con la 

normativa internacional (NIIF) y no existirían incertidumbres sobre su determinación y aplicación. 

 

RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Sucursal en la preparación de sus estados financieros 

son las siguientes: 

 

(a) Efectivo en banco 

 El efectivo en banco que se presenta en el estado de situación financiera, representa depósitos en entidades 

bancarias de gran liquidez y fácilmente convertibles en efectivo sujetos a riesgos no significativos de 

cambios en su valor.  

 

(b) Instrumentos financieros 

Un instrumento financiero corresponde a cualquier contrato que dé lugar a un activo financiero de una 

entidad y un pasivo financiero o instrumento de patrimonio de otra entidad. 

 

(i) Activos financieros 

 

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros se clasifican, al momento del reconocimiento inicial, como: medidos 

subsecuentemente a costo amortizado, valor razonable con cambios en otros resultados integrables 

– ORI, y valor razonable con cambios en resultados. 

 

La clasificación de los activos financieros en el momento del reconocimiento inicial depende de las 

características del flujo de efectivo contractual del activo financiero y el modelo de negocio de la 

Sucursal para la gestión de cada activo financiero. 

 

Para que un activo financiero sea clasificado y medido al costo amortizado o valor razonable con 

cambios en otros resultados integrales – ORI, es necesario que estos otorguen el derecho a la Sucursal 

a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses (SPPI por sus siglas en inglés) 
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sobre el monto del capital (principal). Esta evaluación se conoce como la prueba “SPPI” y se realiza a 

nivel de cada instrumento. 

 

El modelo de negocio de la Sucursal para la gestión de sus activos financieros se refiere a la manera 

en la cual administra sus activos financieros para generar sus flujos de efectivo. El modelo de negocio 

determina si los flujos de efectivo resultarán de la recuperación de flujos de efectivo contractuales a 

través del cobro, a través de la venta de activos financieros, o ambos. 

 

Medición posterior  

Para efectos de la medición posterior, los activos financieros se clasifican en cuatro categorías: 

- Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda). 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en otros resultados integrales (instrumentos 

de deuda). 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en otros resultados integrales (instrumentos 

de patrimonio). 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

 

Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda) 

Esta categoría es la más relevante para la Sucursal y mide sus activos financieros a costo amortizado, 

si ambas de las siguientes condiciones se cumplen: 

 

- El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de mantener 

los activos financieros con el fin de recuperar los flujos de efectivo contractuales a través del 

cobro, y; 

- Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los flujos de 

efectivo que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el capital (principal) 

pendiente de pago. 

 

Los activos financieros a costo amortizado se miden posteriormente utilizando el método de interés 

efectivo y están sujetos a deterioro. Las ganancias y pérdidas se reconocen en resultados cuando el 

activo se da de baja, es modificado o deteriorado. 

 

La Sucursal no mantiene activos financieros al costo amortizado. 

 

Activos financieros a valor razonable con cambios en ORI (instrumentos de deuda) 

La Sucursal mide los instrumentos financieros de deuda a valor razonable con cambios en ORI si se 

cumplen las dos siguientes condiciones: 

 

- El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de recuperar 

los flujos de efectivo a través del cobro y de la venta de estos, y; 

- Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los flujos de 

efectivo que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el capital (principal) 

pendiente de pago. 

 

Para instrumentos de deuda a valor razonable con cambios ORI, los ingresos financieros, valuación 

por tipo de cambio y deterioro se reconocen en el estado de resultados y se calculan de la misma 
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manera que los activos financieros medidos al costo amortizado. Los cambios de valor razonable 

restantes se reconocen en ORI. Sobre la baja en cuentas, el cambio en el valor razonable acumulado 

reconocido en ORI se registra en el estado de resultados integrales. 

 

La Sucursal no mantiene activos financieros a valor razonable con cambios en ORI (instrumentos de 

deuda). 

 

Activos financieros a valor razonable con cambios en ORI (instrumentos de patrimonio) 

Tras el reconocimiento inicial, la Sucursal puede optar por clasificar irrevocablemente sus inversiones 

de capital como instrumentos de patrimonio a valor razonable con cambios en ORI cuando cumplen 

con la definición de patrimonio neto según NIC 32 “Instrumentos: Presentación” y no se mantienen 

para su comercialización. La clasificación se realiza por cada instrumento de capital. 

 

Las ganancias y pérdidas de estos activos financieros nunca se reciclan a resultados. Los dividendos 

son reconocidos como otros ingresos en el estado de resultados cuando se haya establecido el derecho 

de pago, excepto cuando la Sucursal se beneficia de dichos ingresos como una recuperación de parte 

del costo del activo financiero, en cuyo caso, tales ganancias se registran en ORI. Los instrumentos 

de patrimonio a valor razonable con cambios en ORI no están sujetos a la evaluación de deterioro. 

 

La Sucursal no mantiene activos financieros a valor razonable con cambios en ORI (instrumentos de 

patrimonio). 

 

Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen activos financieros 

mantenidos para negociar, activos financieros designados en el momento del reconocimiento inicial 

a valor razonable con cambios en resultados, o activos financieros obligatorios requeridos para ser 

medido al valor razonable. Los activos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se 

adquieren con el propósito de vender o recomprar en el corto plazo. Los derivados, incluidos los 

derivados implícitos se clasifican como mantenidos para negociar a menos que se designen como 

instrumentos de cobertura efectivos.  

 

Activos financieros con flujos de efectivo que no son únicamente pagos de capital e intereses se 

clasifican y miden a valor razonable con cambio en el estado de resultados integrales, 

independientemente del modelo de negocio. No obstante, los criterios para instrumentos de deuda 

a clasificarse al costo amortizado o al valor razonable a través de ORI, como se describe 

anteriormente, los instrumentos de deuda pueden ser designado a valor razonable con cambios en 

resultados en el reconocimiento inicial si al hacerlo elimina, o significativamente reduce, un desajuste 

contable. 

 

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se registran en el estado de 

situación financiera a valor razonable con cambios en el valor razonable reconocidos en el estado de 

resultados. 

 

La Sucursal no mantiene activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
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Baja de activos financieros 

Un activo financiero (o, cuando corresponda, una parte de un activo financiero o parte de un grupo 

de activos financieros similares) se da de baja principalmente (es decir, se elimina del estado de 

situación financiera) cuando: 

 

- Los derechos para recibir flujos de efectivo del activo han expirado. 

- La Sucursal ha transferido sus derechos para recibir flujos de efectivo del activo o ha asumido 

la obligación de pagar los flujos de efectivo recibidos en su totalidad sin demora material a un 

tercero bajo un acuerdo, y;  

- La Sucursal ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, o la Sucursal 

no ha transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, pero ha 

transferido el control del activo. 

 

Cuando la Sucursal ha transferido sus derechos para recibir flujos de efectivo de un activo o ha 

ingresado en un acuerdo, evalúa si, y en qué medida, ha retenido los riesgos y beneficios de este activo 

financiero. 

 

Cuando no haya transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, ni 

tiene el control transferido del activo, la Sucursal continúa reconociendo el activo. En ese caso, la 

Sucursal también reconoce una responsabilidad asociada a este. El activo transferido y la 

responsabilidad asociada se miden sobre una base que refleja los derechos y obligaciones que la 

Sucursal tiene retenido. 

 

La participación continua que toma la forma de una garantía sobre el activo transferido se mide de 

acuerdo al valor más bajo de su costo original en libros y el monto máximo que la Sucursal puede ser 

requerida para pago. 

 

Deterioro de activos financieros 

La Sucursal reconoce una provisión para pérdidas crediticias esperadas para todos los instrumentos 

de deuda que no se mantengan a valor razonable a través de resultados.  

 

Las pérdidas crediticias esperadas se basan en la diferencia entre los flujos de efectivo contractuales 

conforme los acuerdos con clientes y todos los flujos de efectivo que la Sucursal espera recibir, 

descontados a la tasa de interés efectiva original. Los flujos de efectivo esperados incluirán flujos de 

efectivo por la venta o recuperación de valores por garantías otorgadas por clientes u otras mejoras 

crediticias que son parte integral de los términos contractuales. 

 

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen de acuerdo a dos enfoques:  

- Enfoque general, aplicado para todos los activos financieros excepto deudores comerciales y 

activos contractuales  

- Enfoque simplificado aplicado para deudores comerciales y activos contractuales 

 

Enfoque general 

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen en dos etapas. Para las exposiciones de crédito para 

las cuales no ha existido un incremento significativo en el riesgo crediticio desde el reconocimiento 
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inicial, las pérdidas crediticias esperadas se reconocen sobre eventos de incumplimiento o mora que 

pueden ser posibles dentro de los próximos 12 meses.  

 

Para aquellas exposiciones de crédito para las cuales ha existido un incremento significativo en el 

riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, se requiere una provisión de deterioro por las 

pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de duración restante del activo financiero. 

 

Enfoque simplificado  

Para las cuentas por cobrar comerciales y los activos contractuales, la Sucursal aplica un enfoque 

simplificado en el cálculo de las pérdidas crediticias esperadas. Por lo tanto, la Sucursal no realiza un 

seguimiento de los cambios en el riesgo de crédito, sino que reconoce una provisión para pérdidas 

crediticias esperadas sobre todo el tiempo de duración del activo financiero en cada fecha de reporte.  

 

La Sucursal ha elaborado una matriz de provisiones que se basa en su historial de experiencia de 

pérdida de crédito, ajustada por factores macroeconómicos relacionados con la industria en la cual 

opera la Sucursal. 

 

(ii) Pasivos financieros 

 

Reconocimiento inicial y medición 

Los pasivos financieros se clasifican al momento de su reconocimiento inicial, como pasivos 

financieros a valor razonable con cambios en resultados y préstamos y cuentas por pagar, o como 

derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura efectiva. 

 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable y, en el caso de 

préstamos y cuentas por pagar se reconocen al valor neto de los costos de transacción directamente 

atribuibles. 

 

Los pasivos financieros de la Sucursal incluyen acreedores comerciales, otras cuentas por pagar, y 

cuentas por pagar a entidades relacionadas. 

 

Medición posterior  

 

Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen los pasivos financieros 

mantenidos para negociación y pasivos financieros designados en el momento del reconocimiento 

inicial como a valor razonable con cambios en resultados. 

 

Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se incurren con el propósito 

de recomprar en el término cercano. Esta categoría también incluye instrumentos financieros 

derivados suscritos por la Sucursal que no están designados como instrumentos de cobertura en 

relaciones de cobertura según lo definido por NIIF 9.  

 

Los pasivos financieros designados en el momento del reconocimiento inicial a valor razonable con 

cambios en resultados se determinan al momento de su reconocimiento, y solo si se cumplen los 

criterios de NIIF 9.  
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La Sucursal no ha clasificado ningún pasivo financiero a valor razonable con cambios en resultados. 

 

Préstamos y cuentas por pagar 

Esta es la categoría más relevante para la Sucursal. Después del reconocimiento inicial, se miden al 

costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo. Las ganancias y pérdidas se 

reconocen en el estado de resultados cuando los pasivos se dan de baja, así como a través del proceso 

de amortización bajo el método de la tasa de interés efectiva. 

 

El costo amortizado se calcula teniendo en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y 

las tarifas o costos que son parte integrante de la determinación de la tasa de interés efectiva del 

pasivo financiero. La amortización de la tasa de interés efectiva, se incluye como costos financieros 

en el estado de resultados. 

 

Baja de pasivos financieros  

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación derivada del pasivo haya sido pagada o 

cancelada.  

 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro proveniente del mismo acreedor bajo 

condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se modifican de 

manera sustancial, tal intercambio o modificación se trata como una baja del pasivo original y el 

reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia en los importes respectivos en libros se reconocen 

en el estado de resultados. 

 

(iii) Compensación de instrumentos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el importe 

neto en el estado de situación financiera si existe un derecho actual legalmente exigible de compensar 

los importes reconocidos, y existe la intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar los 

activos y cancelar los pasivos en forma simultánea. 

 

(c) Muebles y enseres 

Los muebles y enseres se encuentran valorados al costo, neto de depreciación acumulada y las posibles 

pérdidas por deterioro de su valor.  

 

Los costos de mejoras que representan un aumento de la productividad, capacidad o eficiencia, o una 

extensión de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor costo de los mismos cuando cumplen los 

requisitos de reconocerlo como activo. Los gastos de reparación y mantenimiento se cargan a las cuentas 

de resultados del ejercicio en que se incurren. 

 

Los muebles y enseres se deprecian desde el momento en que los bienes están en condiciones de uso, 

distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los años de vida útil estimada. 

 

Los métodos y períodos de depreciación aplicados, son revisados al cierre de cada ejercicio y, si procede, 

ajustados de forma prospectiva. 

 

La tasa de depreciación basada en la vida útil estimada de los muebles y enseres es 10 años.  
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(d) Deterioro de activos no financieros 

La Sucursal evalúa al final de cada año si existe algún indicio de que el valor de sus activos se ha deteriorado. 

Si existe tal indicio, o cuando las pruebas anuales de deterioro del activo se requieren, la Sucursal hace un 

estimado del importe recuperable del activo. El importe recuperable del activo o de la unidad generadora 

de efectivo es el mayor entre su valor razonable menos los costos para la venta y su valor en uso. El importe 

recuperable es determinado para cada activo individual, a menos que el activo no genere flujos de efectivo 

que sean largamente independientes de otros activos o grupos de activos.  

 

Cuando el valor en libros de un activo o unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable, se 

considera que el activo ha perdido valor y es reducido a ese importe recuperable.  

 

Para determinar el valor en uso, los flujos futuros de efectivo estimados son descontados a su valor presente 

usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja la evaluación actual del mercado del valor del 

dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo. Para la determinación del valor razonable menos 

los costos para la venta, se toman en cuenta operaciones recientes del mercado, si las hubiera. Si no pueden 

identificarse este tipo de operaciones, se utiliza el modelo de valoración que resulte más apropiado. Estos 

cálculos se verifican contra múltiplos de valoración, cotizaciones de acciones y otros indicadores 

disponibles de valor razonable. Las pérdidas por deterioro son reconocidas en el estado de resultados 

integrales. 

 

Dicha evaluación requiere el uso de estimados y supuestos tales como los volúmenes en inversiones por 

realizar, presupuestos de capital, préstamos y tasas, tarifas establecidas y costos operativos. 

 

Las pérdidas de deterioro de operaciones continuas, incluyendo deterioro de inventarios se reconocen en 

el estado de resultados integrales en la categoría de gastos relacionada con la función del activo 

deteriorado. 

 

(e) Pasivos, provisiones y pasivos contingentes 

Los pasivos corresponden a obligaciones existentes a la fecha del balance, surgidos como consecuencia de 

sucesos pasados para cuya revelación se espera como salida de recursos y cuyo importe y oportunidad se 

pueden estimar fiablemente.  

 

Las provisiones son reconocidas cuando la Sucursal tiene una obligación presente (legal o implícita) como 

resultado de un evento pasado, es probable que la Sucursal tenga que desprenderse de recursos para 

cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma. Las 

provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor 

estimación que se tenga a esa fecha. 

 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una tasa 

actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos del pasivo. 

Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se reconoce 

como un costo financiero en el estado de resultados integrales. 

 

Los pasivos contingentes son registrados en los estados financieros cuando se considera que es probable 

que se confirmen en el tiempo y pueden ser razonablemente cuantificados; en caso contrario solo se revela 
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la contingencia en notas a los estados financieros. Los activos contingentes no se registran en los estados 

financieros, pero se revelan en notas cuando su grado de contingencia es probable. 

 

(f) Obligaciones por beneficios empleados 

Corto plazo 

Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doce meses siguientes al cierre del período 

en el que los empleados han prestado los servicios, se reconocerán como un gasto por el valor (sin 

descontar) de los beneficios a corto plazo que se han de pagar por tales servicios.  

 

Como parte de los beneficios de corto plazo se incluye la participación a trabajadores, que se calcula 

aplicando el 15% sobre la utilidad contable.  

 

Largo plazo 

La Sucursal, según las leyes laborales vigentes, mantiene un plan de beneficios definidos que corresponde 

a un plan de jubilación patronal y desahucio que se registra con cargo a resultados del año y su pasivo 

representa el valor presente de la obligación a la fecha del estado separado de situación financiera, que se 

determina anualmente con base a estudios actuariales realizados por un perito independiente, usando el 

método de unidad de crédito proyectado. El valor presente de las obligaciones de beneficios definidos se 

determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés de bonos de alta 

calidad determinada por el actuario. 

 

Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen determinaciones de tasas de descuento, 

variaciones en los sueldos y salarios, tasas de mortalidad, edad, sexo, años de servicio, incremento en el 

monto mínimo de las pensiones jubilares, entre otros. Debido al largo plazo que caracteriza a la reserva 

para beneficios a empleados largo plazo, la estimación está sujeta a variaciones que podrían ser 

importantes. El efecto, positivo o negativo sobre las reservas derivadas por cambios en las estimaciones, se 

registra en su totalidad como otro resultado integral en el período en el que ocurren. 

 

(g) Impuestos 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente del período corriente se miden por los importes 

que se espera recuperar de o pagar a la autoridad fiscal. Las tasas impositivas y la normativa fiscal utilizadas 

para computar dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del período sobre el 

que se informa. La gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones de 

impuestos con respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se encuentran sujetas a 

interpretación, y constituye provisiones cuando fuera apropiado. 

 

Impuesto a la renta presuntivo por actividades de transporte de Casa Matriz 

El impuesto a la renta de las sociedades de transporte internacional de carga, se determina de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Régimen Tributario Interno. La Sucursal pagará un impuesto 

a la renta presuntivo en los términos previstos en la normativa citada. Las tasas impositivas y la normativa 

fiscal utilizadas para computar dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del 

periodo sobre el que se informa. La gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las 

declaraciones de impuestos con respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se 

encuentran sujetas a interpretación, y constituye provisiones cuando fuera apropiado. 
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Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de 

cualquier impuesto sobre las ventas (ej. impuesto al valor agregado), salvo: 

 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación de 

servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como 

parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda; 

 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos sobre 

las ventas. 

 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la 

autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de situación 

financiera, según corresponda. 

 

(h) Reconocimiento de ingresos provenientes de acuerdos con clientes 

Los ingresos y gastos de la operación de transporte aéreo internacional corresponden a la Casa Matriz, y 

esta es quien asume riesgos, costos y beneficios de la prestación del servicio, y a quien se le restituye la 

totalidad del flujo remanente de los costos y beneficios que se originen en la operación, conforme lo 

dispone la NIIF 15. 

 

Los ingresos atribuibles a la Sucursal corresponden a la asistencia y soporte gerencial de la operación de 

transporte aéreo y se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 

transacción fluyan a la Sucursal y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente, 

independientemente del momento en que se genera el pago. Los ingresos se miden en virtud del acuerdo 

que se mantiene con la casa matriz. 

 

(i) Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos se registran a medida que se devengan. Son registrados al valor de la contraprestación 

recibida. Los costos y gastos se imputan a la cuenta de resultados en función del criterio del devengo, es 

decir, al momento de utilizar el servicio o el producto, conforme se incurran, independientemente de la 

fecha en la que se realiza el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. Incluyen 

fundamentalmente los costos asignados desde el exterior por su casa matriz. 

 

(j) Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes 

La Sucursal presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera clasificados como corrientes 

y no corrientes. Un activo se clasifica como corriente cuando la Sucursal: 

 

 espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de 

operación; 

 mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 

 espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del período sobre el que se 

informa; o 

 el activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que éste se encuentre restringido y no pueda 

ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce meses después 

del cierre del período sobre el que se informa. 
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Todos los demás activos se clasifican como no corrientes.  

 

Un pasivo se clasifica como corriente cuando la Sucursal: 

 espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación; 

 mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; 

 el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el 

que se informa; o 

 no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce 

meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. 

 

Todos los demás pasivos se clasifican como no corrientes.  

 

(k) Eventos posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que provean información adicional sobre la situación 

financiera de la Sucursal a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos en 

los estados financieros. Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son expuestos 

en notas a los estados financieros. 

 

4. USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Sucursal requiere que la gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos informados 

y la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. En este sentido, la 

incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados que podrían 

requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados. 

 

La preparación de los estados financieros incluye los siguientes criterios y estimaciones significativas utilizadas 

por la gerencia. 

 

Estimaciones y suposiciones 

Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de estimaciones de incertidumbres a la 

fecha de cierre del período sobre el que se informa, que tienen un alto riesgo de ocasionar ajustes significativos 

sobre los importes en libros de los activos y los pasivos durante el próximo ejercicio, se describen a continuación. 

La Sucursal ha basado sus suposiciones y estimaciones considerando los parámetros disponibles al momento de 

la preparación de los estados financieros. 

 

• Impuestos: 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 

tributaria aplicable. La Sucursal cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al momento de tomar 

decisiones sobre asuntos tributarios. Aun cuando la Sucursal considera que sus estimaciones en materia 

tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, 

pueden surgir discrepancias con el organismo de control tributario, en la interpretación de normas, que 

pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

 

• Provisiones: 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 
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provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base 

de las estimaciones realizadas.  

 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que 

serán necesarios pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información 

disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores 

legales y consultores. 

 

5. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA EMITIDAS AUN NO VIGENTES 

A continuación, se enumeran las Normas Internacionales de Información Financiera y enmiendas emitidas, pero 

con vigencia posterior al ejercicio económico que comienzan al 1 de enero de 2020. En este sentido, la Sucursal 

tiene la intención de adoptar estas normas según corresponda, cuando entren en vigencia. 

 

Normas 

Fecha efectiva de 

vigencia ________________________________________________________________________ __________________ 

Modificaciones de la NIIF 3 - Definición de un negocio 1 de enero de 2020 

Modificaciones a la NIIF 9, NIC 39 y NIIF 7 – Reforma a la tasa de interés de referencia 1 de enero de 2020 

Modificaciones a la NIC 1 y a la NIC 8 - Definición de materialidad  1 de enero de 2020 

Modificaciones al Marco Conceptual de las NIIF 1 de enero de 2020 

NIIF 17 – Contratos de seguro 1 de enero de 2020 

Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 – Venta o contribución de activos entre un inversionista y 

su asociada o negocios conjuntos 
Por definir 

 

Modificaciones a la NIIF 3 - Definición de un negocio 

En octubre de 2018, el IASB emitió modificaciones a la definición de un negocio en la NIIF 3 Combinaciones de 

negocios para ayudar a las compañías a determinar si un conjunto de actividades y activos adquirido es un negocio 

o no. Aclaran los requisitos mínimos para un negocio, se elimina la evaluación de si los participantes del mercado 

son capaces de reemplazar los elementos faltantes, se agrega una guía para ayudar a las compañías a evaluar si 

un proceso adquirido es sustantivo, se reduce las definiciones de un negocio y de resultados, e introduce una 

evaluación opcional de concentración de valor razonable. Se proporcionaron nuevos ejemplos ilustrativos junto 

con las enmiendas. 

 

Dado que las enmiendas se aplican prospectivamente a las transacciones u otros eventos que ocurran en la fecha 

de adopción o después, la Sucursal no se verá afectada por estas enmiendas a la fecha de transición. 

 

Modificaciones a la NIC 1 y a la NIC 8 - Definición de material 

En octubre de 2018, el IASB emitió modificaciones a la NIC 1 Presentación de estados financieros y NIC 8 Políticas 

contables, cambios en las estimaciones contables y errores para alinear la definición de "material" a través de las 

normas y aclarar ciertos aspectos de esta definición. La nueva definición establece que, “La información es 

material si su omisión, expresión errónea u ocultar información podría razonablemente esperarse que influyera 

en las decisiones que toman los usuarios principales de los estados financieros.”. 

 

No se espera que las enmiendas a la definición de material tengan un impacto significativo en los estados 

financieros de la Sucursal. 

 

 

6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 
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al 31 de diciembre de 2019 y 2018, Los instrumentos financieros se formaban de la siguiente manera: 

     

 2019 2018  _________ _________ 
Activos financieros medidos al costo amortizado   
Efectivo en banco 393,755 407,402  _______ _______ 

 393,755 407,402  _______ _______ 

 

 2019 2018  _________ _________ 
Pasivos financieros medidos al costo amortizado   
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 345,646 257,417 
Cuentas por pagar a entidades relacionadas 1,436,712 588,790  ________ ________ 

 846,207 1,782,358  ________ ________ 

7. EFECTIVO EN BANCO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el efectivo en banco corresponde a los fondos mantenidos en su cuenta 

corriente en dólares de los Estados Unidos de América en Citibank, los fondos son de libre disponibilidad y no 

generan intereses. 

 

 2019 2018  _________ _________ 
   
Citibank 393,755 407,402  _______ _______ 
Total:  393,755 407,402  _______ _______ 

 

 

8. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los acreedores comerciales y las otras cuentas por pagar se formaban de la 

siguiente manera: 

 

 2019 2018  ____________ ___________ 
Proveedores locales 299,979 92,982 
Otras cuentas por pagar (1) 45,667 164,435  _______ ______ 
 345,646 257,417  _______ ______ 

 

(1) Corresponden a provisiones de servicios recibidos en el año. 

 

9. CUENTAS POR PAGAR A ENTIDADES RELACIONADAS 
 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las cuentas por pagar a compañías relacionadas se formaban de la siguiente 
manera: 

 
Por Pagar:  2019 2018   ____________ ___________ 

Compañía País    

SPIRIT INC. Estados Unidos  1.436.712 588.959   ________ _______ 

  1.436.712 588,959   ________ _______ 
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Por el período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2019 y 2018, se efectuaron las 

siguientes transacciones con compañías relacionadas: 

 

 

 
País Partes Relacionadas  Transacción  2019 2018    ____________ ___________ 

Estados Unidos  Casa Matriz – USA  Fondos recibidos de casa matriz (1) 3.511.960 2.900.000 
Estados Unidos  Casa Matriz – USA Pagos por parte de casa matriz (2) 4.462.167 4.335.438    --_________ ________ 

          

 
(1) Corresponde a fondos recibidos para pago a proveedores por concepto de costos y gastos de operación como son: costos de embarque, costos 

de aterrizaje, costos de servicios aeroportuarios, entre otros. 

(2) Corresponde a gastos asignados a la sucursal en función a la distribución de costos de los gastos realizados a nivel global para cada una de las 

Sucursales y componentes de Spirit Airlines Inc. 

 

10. IMPUESTOS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los impuestos por pagar se formaban de la siguiente manera: 

 

 2019 2018  ____________ ___________ 
Otros impuestos (1) 134,870 91,560 
Impuesto a la renta (2) 40,179 32,530 
Impuesto al valor agregado 39,374 83,762 
Retenciones en la fuente 1,448 3,661  ______ _______ 
 215,871 211,513  ______ _______ 

 

(1) Corresponde a las tasas de Potencia Turística y Ecodelta del mes de diciembre que se pagarán al Ministerio 

de Turismo en enero de 2020. 

(2) Al 31 de diciembre de 2019 incluye 3,833 que se encuentra pendientes de pago del impuesto por pagar del 

2018 (Ver nota 11). 

 

11. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la tasa corporativa para a determinación del impuesto a la renta se calcula 

aplicando la tarifa del 25% a la utilidad gravable por el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre 

de cada año. Sin embargo, debido a que la Sucursal se dedica al transporte aéreo internacional de pasajeros, 

determina el impuesto a la renta tomando como base imponible el 2% de los ingresos brutos por la venta de 

pasajes, maletas y cualquier otro ingreso que se haya generado y que tenga relación a sus operaciones habituales, 

de acuerdo a lo que dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario interno. 

 

A continuación, se presenta la determinación del impuesto a la renta: 

 
 2019 2018  ___________ ___________ 
Ingresos por prestación de servicios (Ver nota 13) 7,269,137 6,506,073  ________ ________ 
Base imponible 2% 145,383 130,121  ________ ________ 
Impuesto a la renta causado 25% 36,346 32,530  ________ ________ 
Impuesto a la renta por pagar (Ver nota 10) (36,346) (32,530) 
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 ________ ________ 

 

 Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta  

 

 

i) Situación fiscal 

De acuerdo con disposiciones legales la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones 

del impuesto a la renta de la Sucursal dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir de 

la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta y hasta seis años cuando la 

Administración Tributaria considere que no se hubiere declarado todo o parte del impuesto. 

 

La Sucursal no ha sido fiscalizada desde el inicio de sus operaciones. 

 

ii) Determinación y pago del impuesto a la renta 

El impuesto a la renta de la Sucursal se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre de 

cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 

 

Están exonerados de pago del impuesto a la renta por un plazo de 5 o 10 años las inversiones nuevas y 

productivas, en los sectores económicos considerados como prioritarios, de industrias básicas y para el 

desarrollo de proyectos público en asociación público-privada. 

 

Están exonerados del pago del impuesto a la renta por un período de 12 años contados desde el primer año 

en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión y que se encuentren 

fuera de Quito y Guayaquil. 

 

Las inversiones realizadas en estos sectores en las áreas urbanas de Quito y Guayaquil podrán acogerse a 

la exoneración del impuesto a la renta y su anticipo por un período de 8 años. 

 

Para sociedades nuevas, así como para aquellas ya existentes, esta exoneración aplicará solo en sociedades 

que generen empleo neto, para lo cual se tomará en cuenta las condiciones y procedimientos establecidos 

en el Reglamento de Aplicación de la Ley para el Fomento Productivo y Atracción de Inversiones para la 

aplicación y verificación de este requisito, en atención al tamaño de las sociedades que quieran acceder al 

mismo. 

 

Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los sectores priorizados industrial, agroindustrial y 

agro asociativo dentro de los cantones de frontera, gozarán de la exoneración de 15 años. 

 

iii) Tasas del impuesto a la renta 

La tasa del impuesto a la renta es del 25%. No obstante, la tarifa impositiva será del 28% cuando: 

 

a) La sociedad tenga socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, sobre cuya 

composición societaria dicha sociedad haya incumplido su deber de informar de acuerdo con lo 

establecido en la presente Ley; o, 

 

b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista un 

titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o 

régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal del Ecuador. 
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La tarifa impositiva será del 28% cuando, cuando el porcentaje de participación de accionistas, socios, 

participes, constituyentes, beneficiarios o similares, por quienes se haya incurrido en cualquiera de las 

causales antes referidas sea igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la 

naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa del 28% 

aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación. 

 

iv) Anticipo del impuesto a la renta 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, 

aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), patrimonio total, 

ingresos gravables y costos y gastos deducibles. Al valor resultante se restarán las retenciones en la fuente 

efectuadas en el ejercicio fiscal anterior. 

 

El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo 

determinados casos previstos en la Ley. 

 

En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo pagado más retenciones, los 

contribuyentes tendrán el derecho a presentar el correspondiente reclamo de pago indebido o la solicitud 

de pago en exceso, por el total de lo que sobrepase el impuesto a la renta causado. 

 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas constituidas 

a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un período de 5 años contados a partir del 

inicio de su operación efectiva. 

 

v) Dividendos en efectivo 

Se encuentran exonerados del pago del impuesto a la renta los ingresos generados por los dividendos y 

utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, o de personas 

naturales no residentes en el Ecuador. 

 

Esta exención no aplica cuando: 

 

a) El beneficiario efectivo de los dividendos es una persona natural residente en el Ecuador, o, 

b) Cuando la sociedad que distribuye el dividendo no cumple con el deber de informar sobre sus 

beneficiarios efectivos, la exención no será aplicable únicamente sobre la porción no informada. 

 

En el caso que el dividendo sea distribuido a una persona natural residente en el Ecuador o a una sociedad 

del exterior cuyo beneficiario efectivo sea una persona natural residente, al valor del dividendo, se le 

deberá sumar el valor del impuesto a la renta atribuible al dividendo que fue pagado por la sociedad que 

lo distribuye y sobre este rubro se deberá aplicar la tarifa del Impuesto a la Renta para personas naturales 

conforme la tabla de ingresos establecida en la Ley de Régimen Tributario Interno. Sobre este resultado 

las sociedades que distribuyan el dividendo deberán restar el crédito tributario al que tenga derecho la 

persona natural residente en el Ecuador de acuerdo con lo establecido en el reglamento de aplicación de 

la misma Ley. El valor así obtenido será el valor a retener por parte de la sociedad distribuidora del 

dividendo mismo que deberá verse reflejado en el comprobante de retención. 
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Si la sociedad residente o establecida en el Ecuador distribuye en más de una ocasión dentro de un mismo 

ejercicio fiscal dividendos gravados a favor de una misma persona natural o beneficiario efectivo 

ecuatoriano, en cada distribución se deberá reliquidar el valor de la retención. 

 

Cuando la sociedad que distribuye el dividendo incumpla con el deber de informar sobre sus beneficiarios 

efectivos, el porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado será el 

equivalente a la diferencia entre la tarifa máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales 

(35%) y la tarifa de impuesto a la renta aplicada por la sociedad a las utilidades de las que se originaron 

los dividendos (25% o 28%);sin embargo la retención no podrá ser mayor al 10%. 

 

Los dividendos distribuidos por una sociedad antes de la terminación del ejercicio económico, así como 

los préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no 

comerciales), serán considerados como pago de dividendos anticipados y por consiguiente, se deberá 

efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, 

sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y 

constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de impuesto a la renta. 

 

vi) Impuesto a la salida de divisas (ISD) 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

 

 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  

 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 

exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

 Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas naturales 

o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por 

concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador en un plazo de 180 días. 

 

Están exentos del impuesto a la salida de divisas (ISD): 

 

 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales o entidades no financieras especializadas, con un plazo 

mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales de 

Desarrollo Económico (ZEDE). 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no 

estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.  

 

El impuesto a la salida de divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación 

del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias 

primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos, 

que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 
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vii) Reformas tributarias 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 111 del 31 de diciembre de 2019, se expidió la Ley Orgánica de 

Simplificación y Progresividad Tributaria. Los principales incentivos y reformas tributarias son los 

siguientes:  

Impuesto a la renta 

 

- Dividendos 

 

- Se considerará como ingreso exento los dividendos y utilidades calculados después del pago del 

Impuesto a la Renta, distribuidos por sociedades residentes nacionales o extranjeras residentes 

en Ecuador únicamente a favor de otras sociedades nacionales. 

- La capitalización de utilidades no será considera como distribución de dividendos, inclusive si 

dicha capitalización se genere como parte de una reinversión de utilidades. 

- La distribución de dividendos realizada a todo tipo de contribuyente, con independencia de su 

residencia fiscal, excepto la distribución a sociedades residentes en Ecuador o establecimientos 

permanentes en el país de una sociedad no residente, se encuentra sujeta a retención en la fuente 

de Impuesto a la Renta. 

- El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividiendo efectivamente 

distribuido; 

- Cuando la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales en el Ecuador, el ingreso 

gravado (40% del dividendo) formará parte de su renta global.  

- Las sociedades que distribuyan dividendos aplicarán una retención de hasta el 25% sobre el 

ingreso gravado, conforme la resolución que emita el SRI 

- En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en Ecuador y el beneficiario 

efectivo sea una persona natural residente fiscal en el Ecuador se aplicará lo dispuesto en el punto 

anterior 

- Si la sociedad que distribuye los dividendos incumple el deber de informar su composición 

societaria, se procederá a la retención del impuesto a la renta, sobre los dividendos que 

correspondan a dicho incumplimiento, aplicando la máxima tarifa de IR para personas naturales 

(35%) sobre el ingreso gravado. 

 

- Jubilación patronal y desahucio 

 

- Se configura como ingreso de fuente ecuatoriana, a aquel generado por las provisiones efectuadas 

para atender el pago de jubilaciones patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como 

gastos deducibles y que no se hayan efectivamente pagado a favor de los beneficiarios de la 

provisión. 

 

Reforma de jubilación patronal y desahucio - Vigente a partir del año 2021 

 

- Serán deducibles las provisiones de desahucio y jubilación patronal, soportadas en estudios 

actuariales. 
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- Para efectos de que la provisión de jubilación patronal sea considerada como un gasto de 

deducible se deberá cumplir con lo siguiente: 

 

a) La provisión se refiera al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo 

en la misma empresa y, 

b) Los aportes en efectivo de esta provisión sean administrados por empresas 

especializadas en administración de fondos y debidamente autorizadas por la Ley de 

Mercado de Valores. 

 

- Para que sean deducibles los intereses pagados o devengados por bancos, compañías 

aseguradoras, y entidades del sector financiero de la Economía Popular y Solidaria por créditos 

externos otorgados directa o indirectamente por partes relacionadas, el monto total de éstos no 

podrá ser mayor al 300% con respecto al patrimonio. Tratándose de otras sociedades o de 

personas naturales, el monto total del interés neto en operaciones con partes relacionadas no 

deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de la participación laboral, intereses, depreciaciones 

y amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal 

 

- Se establece una deducción adicional del 50% de los seguros de crédito contratados para la 

exportación de conformidad con lo que se establezca en el reglamento. 

 

- Se elimina la figura del impuesto mínimo y el cálculo del anticipo de impuesto a la renta en 

función de activos, patrimonio, ingresos gravados y gastos deducibles. El pago del impuesto 

podrá anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la renta causado 

menos las retenciones en la fuente, efectuadas en el ejercicio fiscal anterior, menos las 

retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

 

Impuesto al valor agregado 

 

- Los exportadores, sean personas naturales o sociedades y los operadores de turismo receptivo dejan 

de ser considerados agente de retención del impuesto al valor agregado (IVA) 

 

- Se incluye como agente de retención del impuesto al valor agregado a las empresas emisoras de tarjeta 

de crédito en los pagos efectuados en la adquisición de servicios digitales cuando el prestador del 

servicio no se encuentra registrado ante el SRI. 

 

- Se incluye dentro de los bienes y servicios gravados con tarifa 0% del impuesto al valor agregado a los 

siguientes: 

 

- Servicios digitales de acuerdo a lo que se defina en el Reglamento de aplicación de la Ley de 

Simplificación y Progresividad Tributaria. 

- Los bienes y servicios producidos y comercializados por un artesano calificado por los 

organismos competentes, siempre y cuando supere los límites establecidos para estar obligado 

a llevar contabilidad. 

- El suministro de dominios de páginas web, servidores, computación en la nube. 

- Servicio de carga eléctrica para todo tipo de vehículo 100% eléctrico. 

- Flores, follaje y ramas cortadas, en estado fresco, tinturadas y preservadas. 
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- Tractores de llantas de hasta 300 caballos de fuerza (antes 200 hp). 

- Papel periódico. 

- Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para la medición de glucosa, bombas de insulina, 

marcapasos. 

- Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales para el sector pesquero 

artesanal.  

- El suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube (cloud 

computing). 

- El servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones públicas o privadas para la recarga 

de todo tipo de vehículos cien por ciento (100%) eléctricos. 

 

Impuesto a los consumos especiales 

 

- La base imponible de los bienes y servicios sujetos al ICE, de producción nacional o bienes 

importados, se determinará según corresponda en base a las siguientes reglas: 

- El precio de venta al público sugerido por el fabricante, importador o prestador de servicios 

menos el IVA y el ICE. 

- El precio ex aduana más un 30% de margen mínimo de comercialización. 

- El precio de venta del fabricante menos el IVA y el ICE más un 30% de margen mínimo de 

comercialización. 

- Para el caso de la aplicación de la tarifa específica la base imponible será en función de unidades 

según corresponda para cada bien. 

 

- La base imponible corresponderá al precio de venta del fabricante o precio ex aduana, según 

corresponda, más un 30% de margen mínimo de comercialización para los siguientes bienes o 

servicios: 

- Productos del tabaco, sucedáneos o sustitutivos del tabaco en cualquier presentación, 

incluyendo tabaco de consumibles de tabaco calentado, líquidos que contengan nicotina a ser 

administrados por medio de sistemas de administración de nicotina; de acuerdo con las 

definiciones que se encuentren vigentes por la autoridad competente. 

- Perfumes y aguas de tocador. 

- Aviones, avionetas y helicópteros, motos acuáticas, tricares, cuadrones, yates y barcos de recreo 

o similares. 

- Armas de fuego, videojuegos, focos incandescentes, calefones y sistemas de calentamiento de 

agua de uso doméstico que funcionen total o parcialmente mediante la combustión a gas. 

- Bebidas gaseosas con contenido de azúcar menor o igual a 25 gramos por litro de bebida; y  

- Bebidas energizantes. 

 

- La base imponible será el precio de venta del prestador de servicios menos IVA e ICE para los 

siguientes bienes o servicios: 

 

- Servicios de televisión pagada; y, cuotas, membresías, afiliaciones, acciones y similares que 

cobren a sus miembros y usuarios los Clubes Sociales, para prestar sus servicios, cuyo monto en 

su conjunto supere los 1,500 anuales. 

- Servicios de telefonía fija y planes que comercialicen únicamente voz, datos y sms del servicio 

móvil avanzado prestado a sociedades. 
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- Servicios de telefonía móvil, que comercialicen únicamente voz, datos y sms del servicio móvil 

avanzado prestado a personas naturales, excluyendo la modalidad de prepago. 

 

Impuesto a la salida de divisas 

 

- Se incluye como exento el pago al exterior por dividendos a sociedades o personas naturales en 

paraísos fiscales. 

- Se establece el plazo mínimo de 180 días como condición para la exención del ISD en las siguientes 

disposiciones: (antes 360 días) 

- Pago de créditos externos y el respectivo interés. Se incluye como parte del crédito exento 

aquellos destinados a la inversión en derechos representativos de capital. 

- Pagos efectuados al exterior por rendimientos financieros, ganancias de capital y de aquellas 

inversiones provenientes del exterior ingresadas al mercado de valores del Ecuador. 

- Pagos efectuados al exterior por rendimientos financieros, ganancias de capital y capital en 

valores emitidos por sociedades domiciliadas en el Ecuador que hubieren sido adquiridos en el 

exterior destinadas al financiamiento de vivienda, microcrédito o de las inversiones productivas. 

- Pagos efectuados al exterior por rendimientos financieros ganancias de capital y capital de 

aquellos depósitos a plazo fijo o inversiones, con recursos provenientes del exterior en 

instituciones del sistema financiero nacional. 

- Las exenciones antes descritas no serán aplicables entre partes relacionadas. 

 

Precios de transferencia 

 

La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde el año 2005 y de 

acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento vigentes al 31 de diciembre de 2018, está 

orientada a regular con fines tributarios las transacciones realizadas entre las partes relacionadas (locales 

y/o exterior), de manera que las contraprestaciones entre partes relacionadas deben respetar el Principio 

de Plena Competencia (Arm’s Length). 

Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el Registro Oficial No. 511 del 29 de 

mayo de 2016, el Servicio de Rentas Internas modificó la normativa relacionada al régimen de precios de 

transferencia y estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta cuyo monto acumulado de 

operaciones con partes relacionadas sean superiores a US$3,000,000 deben presentar el Anexo de 

Operaciones con Partes Relacionadas (AOPR); y por un monto superior a US$15,000,000 deben presentar 

adicional al anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia, además estableció las operaciones que 

no deben ser contempladas para dicho análisis. El referido IPT podrá ser solicitado discrecionalmente por 

el Servicio de Rentas Internas por cualquier monto y tipo de operación o transacción con partes 

relacionadas locales y/o del exterior. 

 

En la referida resolución también se indica que, para determinar los montos acumulados indicados en el 

párrafo anterior, no se deberá considerar las siguientes operaciones: 

 

- Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América. 

 

 

- Compensaciones o reclasificaciones de cuentas contables de activo, pasivo o patrimonio, 

siempre que no afecten a resultados. 
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- Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de rendimientos 

patrimoniales (dividendos) o pasivos. 

- Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario Interno, así como 

activos, pasivos o egresos imputables a tales ingresos. 

- Operaciones con entidades de derecho público ecuatoriano o empresas públicas 

ecuatorianas. 

- Operaciones que estén cubiertas por una metodología aprobada vía absolución de consulta 

previa de valoración. 

- Operaciones con otras partes relacionadas locales, siempre que no se cumplan condiciones 

determinadas en dicha resolución. 

 

Conforme lo dispuesto por el Servicio de Rentas Internas en la Resolución N°NAC- DGERCGC15-00000455 

de 27 de mayo del 2015, la Sucursal está exenta de presentar tanto el anexo como el informe integral de 

Precios de Transferencia por transacciones con relacionadas del exterior, por dedicarse únicamente a 

operaciones relacionadas con actividades del transporte internacional de pasajeros por vía aérea. 

 

Contribución única y temporal 

 

- Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados iguales 

o superiores a un millón de dólares en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única y 

temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos ingresos, de acuerdo con la 

siguiente tabla: 

 

Ingresos gravados 

desde 

Ingresos gravados 

hasta 
Tarifa 

1,000,000.00 5,000,000.00 0.10% 

5,000,000.01 10,000,001.00 0.15% 

10,000,001.01 En adelante 0.20% 

 

- Esta contribución será pagada en base a los ingresos gravados del año 2018, inclusive los ingresos que 

se encuentren bajo un régimen de impuesto a la renta único. 

- En ningún caso esta contribución será mayor al 25% del impuesto a la renta causado en el ejercicio 

fiscal 2018. 

- Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario ni como gasto deducible en la 

liquidación del impuesto a la renta de los años 2020, 2021 y 2022. 

- Su declaración y pago se realizará hasta el 31 de marzo de cada ejercicio fiscal de conformidad con lo 

establecido por el SRI mediante resolución. 

- El pago tardío de esta contribución generará intereses y una multa equivalente a 1,500 por cada mes 

de retraso, multa que no excederá al valor de la contribución. 

- Esta contribución podrá estar sujeta a facilidades de pago por un plazo de hasta 3 meses. 

 

12. INVERSIÓN DE LA CASA MATRIZ 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el capital asignado representa la inversión extranjera directa registrada en el 

Banco Central del Ecuador. La Sucursal está registrada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

del Ecuador como Sucursal de Compañía extranjera. 
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13. INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los ingresos por prestación de servicios se formaban de la siguiente manera: 

 

 2019 2018  _____________ ____________ 
Boletos 3,824,989 3,988,944 
Equipaje 2,192,161 1,750,528 
Otros 1,251,987 766,601  ________ ________ 

 7,269,137 6,506,073  ________ ________ 

 

14. COSTOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los costos de prestación de servicios se formaban de la siguiente manera: 

 

 2019 2018  _____________ ____________ 
Gasolina  2,462,456   2,098,321  
Servicios aeroportuarios  1,343,675   1,199,715  
Aterrizaje  1,133,063   548,916  
Mano de obra  1,118,869   1,442,351  
Uso aviones   880,842   794,766  
Seguridad  507,675   388,824  
Embarque  22,705   19,246   ________ ________ 

 7,469,285 6,492,139  ________ ________ 

 

15. GASTOS DE OPERACIÓN 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los gastos de operación se formaban de la siguiente manera: 

 

 2019 2018  _____________ ____________ 
Servicios recibidos (1)  287,231   223,948  
Mantenimiento  104,187   29,901  
Honorarios profesionales  83,288   56,955  
Nómina  80,474   56,166  
Impuestos  64,401   53,073  
Viajes y movilización  56,784   43,637  
Otros  12,426   5,376   _______ _______ 

 688,791 469,056  _______ _______ 

 

(1) Corresponde principalmente los valores registrados por concepto de tasas aeroportuarias. 

 

16. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Sucursal está expuesta a distintos riesgos 

de naturaleza financiera que pueden afectar al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus 

resultados. 

 

Las políticas de administración de riesgos de la Sucursal se establecen con el propósito de identificar, analizar y 

mitigar los riesgos que enfrenta, fijando límites y controles, así como el monitoreo del cumplimiento de los 

mismos. Se revisan periódicamente las políticas y sistemas de administración del riesgo para que estén de 

acuerdo a las exigencias de los diferentes mercados y a las actividades de la Sucursal. 
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Estructura de gestión de riesgos 

La estructura de gestión de riesgos tiene como base la gerencia de la Sucursal, que son los responsables de 

identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas como se explica a continuación: 

 

(i) Gerencia 

 La gerencia es responsable del enfoque general para el manejo de riesgos. La gerencia proporciona los 

principios para el manejo de riesgos, así como las políticas elaboradas para áreas específicas, como riesgo 

de crédito y riesgo de liquidez. 

 

(ii) Tesorería y finanzas 

 La gerencia es responsable de administrar diariamente el flujo de caja la Sucursal, tomando en cuenta las 

políticas, procedimientos y límites establecidos por la gerencia de la Sucursal. Asimismo, gestionan la 

obtención de líneas de crédito a entidades financieras cuando es necesario. 

 

Mitigación de riesgos 

Como parte del manejo total de riesgos, la Sucursal evalúa constantemente los diferentes escenarios e 

identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de cambios en las tasas de 

interés, riesgo de capital y riesgos de crédito. 

 

La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, las que se resumen 

en las secciones siguientes: 

 

a) Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado domina varios riesgos que tienen una característica común: la posibilidad de que 

la Sucursal sufra pérdidas como consecuencia de las variaciones del mercado, derivadas de los activos 

que ella posee. Así, entre los más comunes se encuentran: 

 

 Riesgo de que las tasas de interés de sus inversiones o deudas sufran variaciones a la baja o al alza, 

respectivamente. 

 Riesgo de que la posición de mercado de la Sucursal se deteriore como consecuencia de la 

operación propia o de terceros, así como de las condiciones económicas. 

 

Dentro de los mecanismos más usuales de mitigación de estos riesgos se encuentra la diversificación 

de activos y pasivos, así como la operación con derivados financieros que trasladen el riesgo hacia 

terceros. 

 

b) Riesgo de tasa de interés 

El riesgo de la tasa de interés es el riesgo de fluctuación del valor justo del flujo de efectivo futuro de 

un instrumento financiero, debido a cambios en las tasas de interés de mercado. La exposición de la 

Sucursal al riesgo de cambios en las tasas de interés del mercado estaría principalmente relacionada 

con las obligaciones de la Sucursal de deuda de largo plazo con tasas de interés variables.  

 

c) Riesgo de gestión de capital 
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La Sucursal administra de manera activa una base de capital para cubrir los riesgos inherentes en sus 

actividades. La adecuación del capital de la Sucursal es monitoreada usando, entre otras medidas, los 

ratios establecidos por la gerencia. 

 

Los objetivos de la Sucursal cuando maneja capital, que es un concepto más amplio que el 

“patrimonio” que se muestra en el estado de situación financiera son:  

 

(i) Salvaguardar la capacidad de la Sucursal para continuar operando de manera que continúe 

brindando retornos a los accionistas y beneficios a los otros participantes; y 

(ii) Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus actividades.  

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, no han existido cambios en las actividades y políticas de manejo de 

capital en la Sucursal. 

 

d) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no cumpla sus obligaciones bajo un 

instrumento financiero o contrato de cliente, lo que lleva a una pérdida financiera. La Sucursal tiene 

una baja exposición a riesgo crediticio por sus actividades operacionales principalmente por cuentas 

por cobrar y por sus actividades financieras, incluyendo depósitos con bancos y otros instrumentos 

financieros. 

 

Riesgos crediticios relacionados a créditos de clientes es administrado de acuerdo a las políticas, 

procedimientos y controles establecidos por la Sucursal, relacionados a la administración del riesgo 

crediticio de clientes. La calidad crediticia del cliente se evalúa en forma permanente. Los cobros 

pendientes de los clientes son supervisados. La máxima exposición al riesgo crediticio a la fecha de 

presentación del informe es el valor de cada clase de activos financieros. 

 

e) Riesgo de liquidez 

La Sucursal monitorea su riesgo de escasez de fondos usando un flujo de caja proyectado a corto y largo 

plazo. El objetivo de la Sucursal es mantener una continuidad de fondos. 

 

La Sucursal monitorea y mantiene un cierto nivel de efectivo, considerado adecuado por la 

administración para financiar las operaciones de la Sucursal, y para mitigar los efectos en el cambio de 

flujo de efectivo. 

 

21. EVENTOS SUBSECUENTES 

 Entorno global 

 El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró al COVID-19 como una pandemia y 

a partir de dicha fecha el Gobierno del Ecuador ha decretado el estado de excepción y de emergencia sanitaria 

en el territorio nacional, adoptando varias medidas de prevención relacionadas principalmente con el cierre de 

sus fronteras, restricciones de movilidad interna, suspensión de ciertas actividades productivas, educativas y 

eventos masivos, entre otras. El brote de COVID-19 ha traído incertidumbre a las empresas y economías a nivel 

mundial, esperándose un impacto significativo en la economía global dentro del primer semestre de 2020. La 

administración de la Sucursal se encuentra realizando un monitoreo permanente sobre esta situación a fin de 

minimizar los impactos en sus operaciones. 
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En el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y a la fecha de emisión de estos estados financieros, no 

han ocurrido otros hechos de carácter financiero o de otra índole, adicionales al mencionado anteriormente que 

afecten en forma significativa los saldos o interpretaciones de los estados financieros al 31 de diciembre de 2019. 

 


